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Amparo en Revisión 750/2015 

 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA INSTITUCIONAL DEL 

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE SER UTILIZADA 

PARA RESTRINGIRLO. 
 

La autonomía universitaria es una garantía institucional del derecho a la educación superior, 

es decir, tiene un carácter exclusivamente instrumental y no conforma, per se, un fin en sí 

misma, por lo que es valiosa si y sólo si -y en la medida en que- maximiza el derecho humano 

a la educación superior. En este sentido, no debe confundirse la autonomía universitaria, en 

cuanto garantía institucional que se predica de una persona jurídica de derecho público -la 

universidad autónoma-, con los derechos fundamentales de las personas físicas que la 

integran: el derecho a la educación superior y sus distintos haces normativos, como el derecho 

a la libre investigación y discusión de las ideas, el derecho a la libertad de cátedra, entre otros. 

Esto es, el hecho de que la autonomía universitaria tenga una relación instrumental con la 

maximización de derechos individuales, no implica que ésta sea a su vez un derecho humano 

de una persona jurídico-colectiva que deba ponderarse con los derechos humanos de sus 

miembros. La autonomía universitaria, en definitiva, está subordinada a la maximización del 

derecho a la educación, por lo que, por regla general, el ejercicio legítimo de aquélla no 

puede incluir la restricción de aspecto alguno del derecho a la educación. 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 
 
La educación es un bien básico indispensable para la formación de autonomía personal y, 

por ende, para ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad, de aquí su carácter 

de derecho humano. Y en tanto bien básico para toda persona, la educación elemental 

debe ser obligatoria, universal y gratuita. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha reconocido que uno de los derechos fundamentales tutelados por nuestro 

sistema jurídico es el derecho al libre desarrollo de la personalidad, expresión jurídica del 

principio de autonomía personal, de acuerdo con el cual, al ser valiosa en sí misma la libre 

elección individual de planes de vida e ideales de excelencia humana, el Estado tiene 

prohibido interferir indebidamente con su elección y materialización, debiendo limitarse a 

diseñar instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la 

satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como impedir la interferencia 

injustificada de otras personas en su consecución. La posibilidad de elegir y materializar un 

plan de vida o un ideal de virtud personal, en nuestra sociedad, requiere la provisión de, por 

lo menos, un nivel básico de educación. Sin embargo, la estrecha conexión que el derecho 

a la educación tiene con la generación de condiciones necesarias para el ejercicio del 

derecho a la autonomía personal, condiciona el contenido de la educación. En efecto, el 

derecho a la educación sólo constituye un bien básico capaz de generar las condiciones 

necesarias para el ejercicio de la autonomía personal si satisface un contenido mínimo, a 

saber: la provisión de principios de racionalidad y del conocimiento científico disponible 

socialmente; la exposición a una pluralidad de planes de vida e ideales de excelencia 

humana (incluido el conocimiento, desde un punto de vista crítico, de distintos modelos de 

vida y de virtud personal, ideas religiosas, no religiosas y antirreligiosas, etcétera); la discusión 

crítica de la moral social vigente; el fomento de los valores inherentes a una sociedad 

democrática como los derechos humanos, la tolerancia, la responsabilidad y la solidaridad; y 

la construcción de las capacidades requeridas para ser miembro activo de una sociedad 

democrática, como la de discusión racional sobre las cuestiones públicas. De aquí que tanto 

la Constitución General como los tratados internacionales reconozcan, convergentemente, 

que el objetivo de la educación debe ser el desarrollo de las capacidades del ser humano y 

el fomento de los derechos humanos y otros valores democráticos. 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. EL ESTADO MEXICANO TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU GRATUIDAD. 

 

Si bien la configuración mínima del derecho a la educación pública superior, prevista en el 

artículo 3o. de la Constitución Federal, no establece que el Estado Mexicano deba proveerla 

de manera gratuita, sino sólo promoverla para lograr distintos objetivos colectivos necesarios 

para el desarrollo de la Nación, lo cierto es que el Estado Mexicano asumió la obligación de 

extender la gratuidad también a la educación superior, de acuerdo con el principio de 

progresividad previsto en el artículo 1o. constitucional y en las diversas normas internacionales, 

así como en el compromiso asumido en el artículo 13, número 2, inciso c), del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y en el artículo 13, número 2, 

inciso c), del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador", que 

establecen que debe implantarse progresivamente la enseñanza superior gratuita. 

 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN MÍNIMA ES LA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL. 

El artículo 3o. constitucional configura un contenido mínimo del derecho a la educación que 

el Estado Mexicano está obligado a garantizar con efecto inmediato; contenido que puede 

y debe ser extendido gradualmente por imperativo del principio de progresividad. De una 

lectura sistemática del párrafo primero y las fracciones IV y V de esa norma constitucional se 

advierte una diferencia entre la educación básica y la educación superior, en cuanto a sus 

características, por lo que, en principio, éstas no necesariamente deben ser las mismas. En 

efecto, del artículo 3o. de la Constitución Federal se advierte que el Estado está obligado a 

impartir educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. Que la educación 

básica está conformada por la educación preescolar, primaria y secundaria. Que la 

educación básica y media superior son obligatorias. Que, además, la educación que imparta 

el Estado, entendiendo por ésta la educación básica y media superior, será gratuita y laica. 

Así como que el Estado tiene el deber de promover y atender todos los tipos y modalidades 

de educación, como la inicial y la superior, que sean necesarias para la consecución de 

distintos objetivos sociales. De aquí se sigue que en nuestro sistema constitucional, la 

configuración mínima del derecho a la educación implica que la educación básica y media 

superior que imparta el Estado debe ser gratuita, obligatoria, universal y laica. Y que la 

educación superior que imparta el Estado no es obligatoria ni debe ser, en principio, 

necesariamente gratuita, aunque no está prohibido que lo sea, pues bien puede establecerse 

su gratuidad en virtud del principio de progresividad; y además, debe respetar otros principios 

como el de acceso sobre la base de las capacidades y la no discriminación en el acceso, 

permanencia y conclusión, entre otros.   



 

 
4 

México 

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 

El contenido del derecho a la educación superior no está centrado en la formación de la 

autonomía personal (esto es, en la distribución de un bien básico), sino en la materialización 

de un plan de vida libremente elegido, por lo que este tipo de educación tiene como 

finalidad la provisión de herramientas necesarias para concretarlo. Asimismo, la educación 

superior está conectada estrechamente con la obtención de determinados objetivos 

colectivos, tales como el desarrollo del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de 

la cultura y de actividades económicas, etcétera; por lo que las obligaciones de promoción 

del Estado no pueden desvincularse de estas finalidades sociales cuya maximización 

beneficia a la sociedad de manera difusa. Dado que este tipo de educación se vincula más 

con la materialización de un plan de vida que con la provisión de las condiciones necesarias 

para su elección, se justifica, prima facie, que la educación superior no sea obligatoria 

(porque depende de la libre elección individual); ni universal (porque requiere la posesión de 

ciertas capacidades intelectuales y formación previa para conseguir los fines de producción 

y transmisión del conocimiento); ni, necesariamente, gratuita, aunque el Estado mexicano, en 

virtud del principio de progresividad y de diversos compromisos internacionales, asumió la 

obligación de extender, paulatinamente, la gratuidad a la educación pública superior; 

además, que impere la libertad de enseñanza y libre discusión de las ideas y que la oferta 

esté conectada, al menos en lo concerniente a la educación superior que imparte el Estado, 

con la consecución de diversos objetivos colectivos vinculados con el desarrollo (económico, 

social, cultural, etcétera) de la Nación. No obstante, ello no autoriza a establecer condiciones 

arbitrarias, pues la educación superior está sometida al principio de no discriminación y por 

ello está vedado imponer condiciones de acceso, permanencia y conclusión discriminatorias, 

esto es, que establezcan diferencias de trato con base en propiedades irrelevantes para la 

consecución de los fines de la educación superior o sean inadecuadas, innecesarias o 

desproporcionadas. 
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DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁSICA. TIENE UNA DIMENSIÓN 

SUBJETIVA COMO DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DIMENSIÓN SOCIAL O 

INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL 

FUNCIONAMIENTO DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA. 

El contenido mínimo del derecho a la educación obligatoria (básica y media superior) es la 

provisión del entrenamiento intelectual necesario para dotar de autonomía a las personas y 

habilitarlas como miembros de una sociedad democrática. Por ello, el derecho humano a la 

educación, además de una vertiente subjetiva como derecho individual de todas las 

personas, tiene una dimensión social o institucional, pues la existencia de personas educadas 

es una condición necesaria para el funcionamiento de una sociedad democrática, ya que 

la deliberación pública no puede llevarse a cabo sin una sociedad informada, vigilante, 

participativa, atenta a las cuestiones públicas y capaz de intervenir competentemente en la 

discusión democrática. Así, el derecho humano a la educación, al igual que otros derechos 

como la libertad de expresión e información, tiene además una dimensión social que lo dota 

de una especial relevancia, porque es una condición necesaria para el funcionamiento de 

una sociedad democrática de tipo deliberativo, por lo que cualquier afectación a este 

derecho exige una justificación y un escrutinio especialmente intensos. 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE NORMATIVO EN EL 

SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 

De acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

nuestro sistema jurídico las principales fuentes de reconocimiento de derechos humanos son 

la propia Constitución y los tratados internacionales de los que el país es parte. El derecho 

humano a la educación está reconocido tanto en los artículos 3o. y 4o. de la Constitución, 

como en diversos instrumentos internacionales, entre los que destacan los artículos XII de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 13 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 13 del Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, "Protocolo de San Salvador"; y 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Las normas citadas coinciden en lo esencial, entre otras cosas, en lo relativo a que la 

titularidad del derecho a la educación es de toda persona; en que el contenido de la 

educación básica debe estar orientado a posibilitar la autonomía de sus titulares y a 

habilitarlos como miembros de una sociedad democrática; en que la enseñanza básica debe 

ser asequible a todos sin discriminación, de manera obligatoria, universal y gratuita, y el Estado 

debe garantizarla; y en que los padres tienen derecho a elegir la educación que se imparta 

a sus hijos y los particulares a impartirla, siempre y cuando respeten el contenido mínimo de 

ese derecho.  
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EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL INDISPENSABLE PARA LA 

FORMACIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO DE UNA 

SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO PARA LA REALIZACIÓN DE OTROS 

VALORES CONSTITUCIONALES. 

De una lectura funcional del artículo 3o. constitucional es posible concluir, de manera general, 

que el contenido mínimo del derecho a la educación obligatoria (básica y media superior) es 

la provisión del entrenamiento intelectual necesario para dotar de autonomía a las personas 

y habilitarlas como miembros de una sociedad democrática. Pero además, la educación es 

un factor esencial para garantizar una sociedad justa, pues resulta condición sine qua non 

para asegurar la igualdad de oportunidades en el goce de otros derechos fundamentales y 

en el acceso equitativo a otros bienes sociales; para el funcionamiento de un bien público de 

gran relevancia como lo es una sociedad democrática de tipo deliberativo; además de un 

bien indispensable para el desarrollo de una pluralidad de objetivos colectivos (científicos, 

culturales, sociales, económicos, ecológicos, etcétera) y, por ello, un aspecto indisociable de 

un estado de bienestar. 
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN 

QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS 

REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES 

SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE. 

El principio referido impone al Estado, entre otras cuestiones, la prohibición de regresividad, la 

cual no es absoluta y puede haber circunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al 

alcance y tutela de un determinado derecho fundamental. Sin embargo, dichas 

circunstancias están sujetas a un escrutinio estricto, pues implican la restricción de un derecho 

humano. En este sentido, corresponde a la autoridad que pretende realizar una medida 

regresiva (legislativa, administrativa o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión. En 

efecto, en virtud de que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos impone a todas las autoridades del Estado Mexicano la obligación de respetar el 

principio de progresividad, cuando cualquier autoridad, en el ámbito de su competencia, 

adopta una medida regresiva en perjuicio de un derecho humano y alega para justificar su 

actuación, por ejemplo, la falta de recursos, en ella recae la carga de probar 

fehacientemente esa situación, es decir, no sólo la carencia de recursos, sino que realizó todos 

los esfuerzos posibles para utilizar los recursos a su disposición, en el entendido de que las 

acciones y omisiones que impliquen regresión en el alcance y la tutela de un derecho humano 

sólo pueden justificarse si: a) se acredita la falta de recursos; b) se demuestra que se realizaron 

todos los esfuerzos necesarios para obtenerlos, sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó el 

máximo de los recursos o que los recursos de que se disponía se aplicaron a tutelar otro 

derecho humano (y no cualquier objetivo social), y que la importancia relativa de satisfacerlo 

prioritariamente, era mayor. Esto es, si bien es cierto que las autoridades legislativas y 

administrativas tienen, en ciertos ámbitos, un holgado margen de actuación para diseñar 

políticas públicas, determinar su prioridad relativa y asignar recursos, también lo es que dicha 

libertad se restringe significativamente cuando está en juego la garantía de los diversos 

derechos humanos reconocidos por nuestro sistema jurídico, ya que éstos, en tanto normas 

que expresan el reconocimiento de principios de justicia de la máxima importancia moral, 

tienen prioridad prima facie frente a cualquier otro objetivo social o colectivo, pues en una 

sociedad liberal y democrática, estos últimos tienen solamente valor instrumental y no final, 

como los derechos humanos. 
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y 

EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. 

El principio de progresividad está previsto en el artículo 1o. constitucional y en diversos 

tratados internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos generales, 

ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida 

posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y 

jurídicas. Es posible diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo 

como negativo, dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con 

independencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, 

administrativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para el 

legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de los 

derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que se 

amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo, 

impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos 

legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en 

determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene 

prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, 

atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y 

su nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel 

de protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los 

tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano 

tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida 

para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar). 
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS HUMANOS 

Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

El principio de progresividad estuvo originalmente vinculado a los -así llamados- derechos 

económicos, sociales y culturales, porque se estimaba que éstos imponían a los Estados, sobre 

todo, obligaciones positivas de actuación que implicaban el suministro de recursos 

económicos y que su plena realización estaba condicionada por las circunstancias 

económicas, políticas y jurídicas de cada país. Así, en los primeros instrumentos internacionales 

que reconocieron estos derechos, se incluyó el principio de progresividad con la finalidad de 

hacer patente que esos derechos no constituyen meros "objetivos programáticos", sino 

genuinos derechos humanos que imponen obligaciones de cumplimiento inmediato a los 

Estados, como la de garantizar niveles mínimos en el disfrute de esos derechos, garantizar su 

ejercicio sin discriminación, y la obligación de tomar medidas deliberadas, concretas y 

orientadas a su satisfacción; así como obligaciones de cumplimiento mediato que deben ser 

acometidas progresivamente en función de las circunstancias específicas de cada país. 

Ahora bien, esta Primera Sala considera que, a pesar de su génesis histórica, el principio de 

progresividad en nuestro sistema jurídico es aplicable a todos los derechos humanos y no sólo 

a los económicos, sociales y culturales. En primer lugar, porque el artículo 1o. constitucional 

no hace distinción alguna al respecto, pues establece, llanamente, que todas las autoridades 

del país, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a proteger, garantizar, promover 

y respetar los derechos humanos de conformidad, entre otros, con el principio de 

progresividad. En segundo lugar, porque ésa fue la intención del Constituyente Permanente, 

como se advierte del proceso legislativo. Pero además, porque la diferente denominación 

que tradicionalmente se ha empleado para referirse a los derechos civiles y políticos y 

distinguirlos de los económicos, sociales y culturales, no implica que exista una diferencia 

sustancial entre ambos grupos, ni en su máxima relevancia moral, porque todos ellos tutelan 

bienes básicos derivados de los principios fundamentales de autonomía, igualdad y dignidad; 

ni en la índole de las obligaciones que imponen, específicamente, al Estado, pues para 

proteger cualquiera de esos derechos no sólo se requieren abstenciones, sino, en todos los 

casos, es precisa la provisión de garantías normativas y de garantías institucionales como la 

existencia de órganos legislativos que dicten normas y de órganos aplicativos e instituciones 

que aseguren su vigencia, lo que implica, en definitiva, la provisión de recursos económicos 

por parte del Estado y de la sociedad. 
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AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. TIENE UN CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE 

INSTRUMENTAL PARA MAXIMIZAR EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR, POR LO QUE NO CONFORMA, PER SE, UN FIN EN SÍ MISMA. 

La autonomía universitaria es un diseño institucional tendente a maximizar la protección del 

principio de libre enseñanza (libertad de cátedra, de investigación, y de examen y discusión 

de las ideas), indispensable para la formación y transmisión del conocimiento. Es decir, la 

autonomía universitaria tiene como finalidad proteger las condiciones necesarias para la 

satisfacción del derecho a la educación superior y, en este sentido, constituye una garantía 

institucional de ese derecho. En este tenor, la autonomía universitaria tiene un carácter 

exclusivamente instrumental y no conforma, per se, un fin en sí misma, por lo que es valiosa si 

y sólo si -y en la medida en que- maximiza el derecho humano a la educación superior. Por 

ello, no debe confundirse la autonomía universitaria, el medio, con la libertad de enseñanza 

como parte del derecho fundamental a la educación superior, que es el fin. 

 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA INSTITUCIONAL DEL 

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE SER UTILIZADA 

PARA RESTRINGIRLO. 

La autonomía universitaria es una garantía institucional del derecho a la educación superior. 

No debe confundirse la autonomía universitaria, en cuanto garantía y arreglo institucional que 

se predica de una persona jurídica de derecho público -la universidad autónoma-, con los 

derechos fundamentales de las personas físicas que la integran: el derecho a la educación 

superior y sus distintos haces normativos, como el derecho a la libre investigación y discusión 

de las ideas, el derecho a la libertad de cátedra, entre otros. Esto es, el hecho de que la 

autonomía universitaria tenga una relación instrumental con la maximización de derechos 

individuales, no implica que ésta sea a su vez un derecho humano de una persona jurídico-

colectiva que haya de ponderarse con los derechos humanos de sus miembros. La autonomía 

universitaria, en tanto garantía institucional de un derecho humano -el derecho a la 

educación- está subordinada a la maximización de éste, por lo que, por regla general, el 

ejercicio legítimo de la autonomía universitaria no puede incluir la restricción de aspecto 

alguno del derecho a la educación. 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 

La educación es un bien básico indispensable para la formación de autonomía personal y, 

por ende, para ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad, de aquí su carácter 

de derecho humano. Y en tanto bien básico para toda persona, la educación elemental 

debe ser obligatoria, universal y gratuita. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha reconocido que uno de los derechos fundamentales tutelados por nuestro 

sistema jurídico es el derecho al libre desarrollo de la personalidad, expresión jurídica del 

principio de autonomía personal, de acuerdo con el cual, al ser valiosa en sí misma la libre 

elección individual de planes de vida e ideales de excelencia humana, el Estado tiene 

prohibido interferir indebidamente con su elección y materialización, debiendo limitarse a 

diseñar instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la 

satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 

injustificada de otras personas en su consecución. La posibilidad de elegir y materializar un 

plan de vida o un ideal de virtud personal en nuestra sociedad, requiere la provisión de, por 

lo menos, un nivel básico de educación. Sin embargo, la estrecha conexión que el derecho 

a la educación tiene con la generación de condiciones necesarias para el ejercicio del 

derecho a la autonomía personal, condiciona el contenido de la educación. En efecto, el 

derecho a la educación sólo constituye un bien básico capaz de generar las condiciones 

necesarias para el ejercicio de la autonomía personal si satisface un contenido mínimo, a 

saber: la provisión de principios de racionalidad y del conocimiento científico disponible 

socialmente; la exposición a una pluralidad de planes de vida e ideales de excelencia 

humana (incluido el conocimiento, desde un punto de vista crítico, de distintos modelos de 

vida y de virtud personal, ideas religiosas, no religiosas y antirreligiosas, etcétera); la discusión 

crítica de la moral social vigente; el fomento de los valores inherentes a una sociedad 

democrática como los derechos humanos, la tolerancia, la responsabilidad y la solidaridad; y 

la construcción de las capacidades requeridas para ser miembro activo de una sociedad 

democrática, como la de discusión racional sobre las cuestiones públicas. De aquí que tanto 

la Constitución General como los tratados internacionales reconozcan, convergentemente, 

que el objetivo de la educación debe ser el desarrollo de las capacidades del ser humano y 

el fomento de los derechos humanos y otros valores democráticos. 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN MÍNIMA ES LA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL. 

El artículo 3o. constitucional configura un contenido mínimo del derecho a la educación que 

el Estado Mexicano está obligado a garantizar con efecto inmediato; contenido que puede 

y debe ser extendido gradualmente por imperativo del principio de progresividad. De una 

lectura sistemática del párrafo primero y las fracciones IV y V de esa norma constitucional se 

advierte una diferencia entre la educación básica y la educación superior, en cuanto a sus 

características, por lo que, en principio, éstas no necesariamente deben ser las mismas. En 

efecto, del artículo 3o. de la Constitución Federal se advierte que el Estado está obligado a 

impartir educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. Que la educación 

básica está conformada por la educación preescolar, primaria y secundaria. Que la 

educación básica y media superior son obligatorias. Que, además, la educación que imparta 

el Estado, entendiendo por ésta la educación básica y media superior, será gratuita y laica. 

Así como que el Estado tiene el deber de promover y atender todos los tipos y modalidades 

de educación, como la inicial y la superior, que sean necesarias para la consecución de 

distintos objetivos sociales. De aquí se sigue que en nuestro sistema constitucional, la 

configuración mínima del derecho a la educación implica que la educación básica y media 

superior que imparta el Estado debe ser gratuita, obligatoria, universal y laica. Y que la 

educación superior que imparta el Estado no es obligatoria ni debe ser, en principio, 

necesariamente gratuita, aunque no está prohibido que lo sea, pues bien puede establecerse 

su gratuidad en virtud del principio de progresividad; y además, debe respetar otros principios 

como el de acceso sobre la base de las capacidades y la no discriminación en el acceso, 

permanencia y conclusión, entre otros. 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. EL ESTADO MEXICANO TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU GRATUIDAD. 

Si bien la configuración mínima del derecho a la educación pública superior, prevista en el 

artículo 3o. de la Constitución Federal, no establece que el Estado Mexicano deba proveer 

de manera gratuita la educación superior, sino sólo el de promoverla para lograr distintos 

objetivos colectivos necesarios para el desarrollo de la Nación, lo cierto es que el Estado 

Mexicano asumió el deber de extender la gratuidad también a la educación superior, de 

acuerdo con el principio de progresividad previsto en el artículo 1o. constitucional y en las 

diversas normas internacionales, así como en el compromiso asumido en el artículo 13, número 

2, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y en el 

artículo 13, número 2, inciso c), del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de 

San Salvador", que establecen que debe implantarse progresivamente la enseñanza superior 

gratuita. 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 
 

El contenido del derecho a la educación superior no está centrado en la formación de la 

autonomía personal (esto es, en la distribución de un bien básico), sino en la materialización 

de un plan de vida libremente elegido, por lo que este tipo de educación tiene como 

finalidad la provisión de herramientas necesarias para concretarlo. Asimismo, la educación 

superior está conectada estrechamente con la obtención de determinados objetivos 

colectivos, tales como el desarrollo del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de 

la cultura y de actividades económicas, etcétera; por lo que las obligaciones de promoción 

del Estado no pueden desvincularse de estas finalidades sociales cuya maximización 

beneficia a la sociedad de manera difusa. Dado que este tipo de educación se vincula más 

con la materialización de un plan de vida que con la provisión de las condiciones necesarias 

para su elección, se justifica, prima facie, que la educación superior no sea obligatoria 

(porque depende de la libre elección individual), ni universal (porque requiere la posesión de 

ciertas capacidades intelectuales y formación previa para conseguir los fines de producción 

y transmisión del conocimiento); ni, necesariamente, gratuita, aunque el Estado mexicano, en 

virtud del principio de progresividad y de diversos compromisos internacionales, asumió la 

obligación de extender, paulatinamente, la gratuidad a la educación pública superior; 

además, que impere la libertad de enseñanza y libre discusión de las ideas y que la oferta 

esté conectada, al menos en lo concerniente a la educación superior que imparte el Estado, 

con la consecución de diversos objetivos colectivos vinculados con el desarrollo (económico, 

social, cultural, etcétera) de la Nación. No obstante, ello no autoriza a establecer condiciones 

arbitrarias, pues la educación superior está sometida al principio de no discriminación y por 

ello está vedado imponer condiciones de acceso, permanencia y conclusión discriminatorias, 

esto es, que establezcan diferencias de trato con base en propiedades irrelevantes para la 

consecución de los fines de la educación superior o sean inadecuadas, innecesarias o 

desproporcionadas. 
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DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁSICA. TIENE UNA DIMENSIÓN 

SUBJETIVA COMO DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DIMENSIÓN SOCIAL O 

INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL 

FUNCIONAMIENTO DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA. 

El contenido mínimo del derecho a la educación obligatoria (básica y media superior) es la 

provisión del entrenamiento intelectual necesario para dotar de autonomía a las personas y 

habilitarlas como miembros de una sociedad democrática. Por ello, el derecho humano a la 

educación, además de una vertiente subjetiva como derecho individual de todas las 

personas, tiene una dimensión social o institucional, pues la existencia de personas educadas 

es una condición necesaria para el funcionamiento de una sociedad democrática, ya que 

la deliberación pública no puede llevarse a cabo sin una sociedad informada, vigilante, 

participativa, atenta a las cuestiones públicas y capaz de intervenir competentemente en la 

discusión democrática. Así, el derecho humano a la educación, al igual que otros derechos 

como la libertad de expresión e información, tiene además una dimensión social que lo dota 

de una especial relevancia, porque es una condición necesaria para el funcionamiento de 

una sociedad democrática de tipo deliberativo, por lo que cualquier afectación a este 

derecho exige una justificación y un escrutinio especialmente intensos. 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE NORMATIVO EN EL 

SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 

De acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

nuestro sistema jurídico las principales fuentes de reconocimiento de derechos humanos son 

la propia Constitución y los tratados internacionales de los que el país es parte. El derecho 

humano a la educación está reconocido tanto en los artículos 3o. y 4o. de la Constitución, 

como en diversos instrumentos internacionales, entre los que destacan los artículos XII de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 13 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 13 del Protocolo adicional a la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, "Protocolo De San Salvador"; y 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Las normas citadas coinciden en lo esencial, entre otras cosas, en lo relativo a que la 

titularidad del derecho a la educación es de toda persona; en que el contenido de la 

educación básica debe estar orientado a posibilitar la autonomía de sus titulares y a 

habilitarlos como miembros de una sociedad democrática; en que la enseñanza básica debe 

ser asequible a todos sin discriminación, de manera obligatoria, universal y gratuita, y el Estado 

debe garantizarla; y en que los padres tienen derecho a elegir la educación que se imparta 

a sus hijos y los particulares a impartirla, siempre y cuando respeten el contenido mínimo de 

ese derecho.  
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EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL INDISPENSABLE PARA LA 

FORMACIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO DE UNA 

SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO PARA LA REALIZACIÓN DE OTROS 

VALORES CONSTITUCIONALES. 

De una lectura funcional del artículo 3o. constitucional es posible concluir, de manera general, 

que el contenido mínimo del derecho a la educación obligatoria (básica y media superior) es 

la provisión del entrenamiento intelectual necesario para dotar de autonomía a las personas 

y habilitarlas como miembros de una sociedad democrática. Pero además, la educación es 

un factor esencial para garantizar una sociedad justa, pues resulta condición sine qua non 

para asegurar la igualdad de oportunidades en el goce de otros derechos fundamentales y 

en el acceso equitativo a otros bienes sociales; para el funcionamiento de un bien público de 

gran relevancia como lo es una sociedad democrática de tipo deliberativo, además de un 

bien indispensable para el desarrollo de una pluralidad de objetivos colectivos (científicos, 

culturales, sociales, económicos, ecológicos, etcétera) y, por ello, un aspecto indisociable de 

un estado de bienestar. 
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN 

QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS 

REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES 

SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE. 

El principio referido impone al Estado, entre otras cuestiones, la prohibición de regresividad, la 

cual no es absoluta y puede haber circunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al 

alcance y tutela de un determinado derecho fundamental. Sin embargo, dichas 

circunstancias están sujetas a un escrutinio estricto, pues implican la restricción de un derecho 

humano. En este sentido, corresponde a la autoridad que pretende realizar una medida 

regresiva (legislativa, administrativa o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión. En 

efecto, en virtud de que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos impone a todas las autoridades del Estado Mexicano la obligación de respetar el 

principio de progresividad, cuando cualquier autoridad, en el ámbito de su competencia, 

adopta una medida regresiva en perjuicio de un derecho humano y alega para justificar su 

actuación, por ejemplo, la falta de recursos, en ella recae la carga de probar 

fehacientemente esa situación, es decir, no sólo la carencia de recursos, sino que realizó todos 

los esfuerzos posibles para utilizar los recursos a su disposición, en el entendido de que las 

acciones y omisiones que impliquen regresión en el alcance y la tutela de un derecho humano 

sólo pueden justificarse si: a) se acredita la falta de recursos; b) se demuestra que se realizaron 

todos los esfuerzos necesarios para obtenerlos, sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó el 

máximo de los recursos o que los recursos de que se disponía se aplicaron a tutelar otro 

derecho humano (y no cualquier objetivo social), y que la importancia relativa de satisfacerlo 

prioritariamente, era mayor. Esto es, si bien es cierto que las autoridades legislativas y 

administrativas tienen, en ciertos ámbitos, un holgado margen de actuación para diseñar 

políticas públicas, determinar su prioridad relativa y asignar recursos, también lo es que dicha 

libertad se restringe significativamente cuando está en juego la garantía de los diversos 

derechos humanos reconocidos por nuestro sistema jurídico, ya que ésta, en tanto normas 

que expresan el reconocimiento de principios de justicia de la máxima importancia moral, 

tiene prioridad prima facie frente a cualquier otro objetivo social o colectivo, pues en una 

sociedad liberal y democrática, estos últimos tienen solamente valor instrumental y no final, 

como los derechos humanos. 
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y 

EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. 

El principio de progresividad está previsto en el artículo 1o. constitucional y en diversos 

tratados internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos generales, 

ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida 

posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y 

jurídicas del caso concreto. Es posible diseccionar este principio en varias exigencias de 

carácter tanto positivo como negativo, dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus 

aplicadores, con independencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean 

legislativas, administrativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad 

derivan para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la 

tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de 

manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido 

negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, 

emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela 

que en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene 

prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, 

atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y 

su nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel 

de protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los 

tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano 

tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida 

para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar). 
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS HUMANOS 

Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

El principio de progresividad estuvo originalmente vinculado a los -así llamados- derechos 

económicos, sociales y culturales, porque se estimaba que éstos imponían a los Estados, sobre 

todo, obligaciones positivas de actuación que implicaban el suministro de recursos 

económicos y que su plena realización estaba condicionada por las circunstancias 

económicas, políticas y jurídicas de cada país. Así, en los primeros instrumentos internacionales 

que reconocieron estos derechos, se incluyó el principio de progresividad con la finalidad de 

hacer patente que esos derechos no constituyen meros "objetivos programáticos", sino 

genuinos derechos humanos que imponen obligaciones de cumplimiento inmediato a los 

Estados, como la de garantizar niveles mínimos en el disfrute de esos derechos, garantizar su 

ejercicio sin discriminación, y la obligación de tomar medidas deliberadas, concretas y 

orientadas a su satisfacción; así como obligaciones de cumplimiento mediato que deben ser 

acometidas progresivamente en función de las circunstancias específicas de cada país. 

Ahora bien, esta Primera Sala considera que, a pesar de su génesis histórica, el principio de 

progresividad en nuestro sistema jurídico es aplicable a todos los derechos humanos y no sólo 

a los económicos, sociales y culturales. En primer lugar, porque el artículo 1o. constitucional 

no hace distinción alguna al respecto, pues establece, llanamente, que todas las autoridades 

del país, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a proteger, garantizar, promover 

y respetar los derechos humanos de conformidad, entre otros, con el principio de 

progresividad. En segundo lugar, porque esa fue la intención del Constituyente Permanente, 

como se advierte de distintos momentos del proceso legislativo. Pero además, porque la 

diferente denominación que tradicionalmente se ha empleado para referirse a los así 

llamados derechos civiles y políticos y distinguirlos de los económicos, sociales y culturales, no 

implica que exista una diferencia sustancial entre ambos grupos, ni en su máxima relevancia 

moral, porque todos ellos tutelan bienes básicos derivados de los principios fundamentales de 

autonomía, igualdad y dignidad; ni en la índole de las obligaciones que imponen, 

específicamente, al Estado, pues para proteger cualquiera de esos derechos no sólo se 

requieren abstenciones, sino, en todos los casos, es precisa la provisión de garantías 

normativas y de garantías institucionales como la existencia de órganos legislativos que dicten 

normas y de órganos aplicativos e instituciones que aseguren su vigencia, lo que implica, en 

definitiva, la provisión de recursos económicos por parte del Estado y de la sociedad. 

 


